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CONSTANCIA. Manizales, noviembre 4 de 2021. La dejo en el 

sentido que del I.C.B.F. y la alcaldía de Marsella, no han dado 

respuesta a las solicitudes formuladas con los oficios Nos. 449 y 

450 de julio 29 pasado. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

 

                      AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1646 

 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                     Manizales, nueve de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en 

este proceso de ALIMENTOS, promovido por GLORIA LILIANA 

PINZÓN CÁRDENAS, en contra de JORGE IVÁN BALLESTEROS 

MENESES, se dispone requerir nuevamente al I.C.B.F. de esta 

ciudad y a la alcaldía de Marsella (Risaralda), para que den 

respuesta a la información requerida como prueba.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

              

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

            J U E Z  

Oecp.          
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